
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00049 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el Fondo Nacional 

del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, se enteró de auto admisorio de la 

demanda de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso1, el cual contestó la demanda oponiéndose a las 

súplicas del libelo formulando medios exceptivos de fondo2. 

 

Se reconoce a COMJURIDICA Asesores S.A.S., como apoderado 

judicial de la prenotada entidad, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, se acepta la sustitución de poder que hace dicho 

mandatario judicial a los abogados Rodolfo Charry Rojas y Jessica 

Alejandra Zapata Ruiz3, a quienes se les reconoce personería para actuar 

como procuradores judiciales del FNA, con todo, se les advierte que no 

pueden actuar simultáneamente, tal y como lo prevé el artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

Obre en autos el escrito adosado por el extremo demandante por el cual 

descorre el traslado de las defensas de mérito presentadas por el Fondo 

Nacional del Ahorro4, el que será considerado en la oportunidad pertinente. 

 

Previo a convocar a la vista pública de que trata el artículo 372 de la 

Ley procesal, en vista de que el demandado Crispín de Jesús Beltrán Urrego 

objetó el juramento estimatorio ínsito en la demanda, atendiendo a lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 206 de la obra en cita, se le 

concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para que aporte 

las pruebas pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                
1 Archivo digital “19NotificaciónConductaConcluyente”. 
2 Archivo digital “20ContestacionDemandaFNA”. 
3 Archivo digital “25SustituciónPoder,SolicitudLink”. 
4 Archivo digital “24ReplicaExcepciones”. 
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